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El asesinato de Dora Hidalgo (67) en Coquimbito, Maipú, sigue
generando conmoción. La mujer fue hallada sin vida en un pozo
a  más  de  80  metros  de  profundidad,  ubicado  en  un  predio
perteneciente al presidente de Godoy Cruz, José “Pepe” Mansur.

Según se conoció durante la tarde de este domingo, el único
detenido que tiene la causa fue imputado por femicidio. Se
trata de José Daniel Moreira Leyes, de 37 años, que trabajaba
como plomero y electricista en el predio donde fue hallado el
cuerpo de Hidalgo.

Fuentes judiciales habían confirmado que “existen elementos de
sospecha para haber procedido a su aprehensión por su posible
participación”. Leyes había sido detenido el sábado tras un
allanamiento en el predio.

Dora era intensamente buscada desde el 30 de agosto, día en
que  no  regresó  a  su  casa.  Finalmente  el  viernes  hallaron
manchas de sangra alrededor de un pozo de extracción de agua,
cuya tapa estaba sellada con cemento.

Finalmente cerca de las 10 de la mañana del sábado la Policía,
con  ayuda  de  Bomberos,  lograron  encontrar  el  cuerpo  de
Hidalgo.

 

Fuente: Jornada
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